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NOTA SUOC N° 157/2024 

Concepción, 05 de noviembre de 2024.- 

 

 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Dr. AGUSTIN ENCINA PÉREZ  

Presente 

 

LA ENCARGADA INTERINA DE LA SECCIÓN 

CONTRATACIONES Y RESPONSABLE DE LA SUB UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, Econ. 

Rossemarie Lesme, tiene el agrado de dirigirse a Ud., a objeto de contestar la retención a la  

convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional ID N° 454604: “MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE CAMIONETAS MITSUBISHI DE LA INSTITUCIÓN – 

CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL” de la siguiente observación; 

 

RESPUESTA: En la pestaña datos del resultado - Mis expedientes de Adjudicados – el monto de 

la oferta se encuentra con monto cero. Como convocante, este apartado no se visualiza; el monto de 

la oferta estira directo del acta, donde se visualiza el monto de Gs.102.656.670 (Guaraníes Ciento dos 

millones seiscientos cincuenta y seis mil seiscientos setenta), como se demuestra en la impresión de 

pantalla de abajo. 
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Y al cargar los ítems adjudicados arroja otra vez el monto total ofertado, que en éste caso sigue siendo 

monto de Gs.102.656.670 (Guaraníes Ciento dos millones seiscientos cincuenta y seis mil seiscientos 

setenta). Y como la adjudicación es por monto mínimo y máximo, el monto adjudicado es el monto 

máximo de Gs. 50.000.000 (Guaraníes Cincuenta millones). Como se demuestra en la impresión de 

pantalla de abajo. 

 

El monto total del periodo se visualiza en el apartado de abajo que es de Gs. 7.000.000 (Guaraníes 

Siete millones), por el que debería salir el Código de Contratación en el ejercicio 2024. Se visualiza en 

la impresión de pantalla de abajo. 
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En ningún apartado se visualiza - Mis expedientes de Adjudicados –. 

RESPUESTA: CRITERIOS DE EVALUACIÓN INCONSISTENTE: El informe S.U.O.C. N° 23, 

menciona que el oferente no está inscripto, de acuerdo al resultado de la búsqueda que se visualiza 

abajo. Y con respecto a que difieren con los criterios establecidos en el PBC, en ningún apartado se le 

solicita que tenga empleados, y considerando que el oferente es unipersonal y que son solo dos los 

vehículos que requieren el mantenimiento, son vehículos viejos según las especificaciones establecidas 

en el PBC, y no requiere de tanto recurso humano para realizarse el mantenimiento. 

Y teniendo en cuenta la Resolución DNCP N° 3378/24 del 04/11/2024, Investigación de Oficio del ID 

N° 442.680, … En relación al punto 2 respecto a las obligaciones laborales, se señala que la firma 

FALUCI S.A. solo cuenta con un empleado inscripto en el lnstituto de Previsión Social (lPS). Sin 

embargo, de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), la exigencia no 

radica en el número mínimo de personal inscripto, sino en que la empresa cumpla con sus 

obligaciones de seguridad social en el momento de la ejecución del contrato. Conforme a esto, la 

firma TALER K-YE de Cayetano Alvarenga Olazar, no está incumpliendo con la seguridad Social, 

sino que no está inscripto de acuerdo a la constancia emitida, por lo tanto no difiere con los criterios 

establecidos en el PBC. 

 

  https://servicios.ips.gov.py/constancias_aop/consNoInscripto.php  
https://servicios.ips.gov.py/constancias_aop/const_emple_pdf.php?ruc=2049486&ide_constancia=76172  
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                                                                                  Atentamente. -  
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